
CONTRATOS EVENTUALES
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO

1. UBICACIÓN     EN     LA     ESTRUCTURA     ORGANIZATIVA  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD
Asiento de Funciones: Zapala
Cantidad: 3 (tres)

2- DENOMINACIÓN     DEL     PUESTO     

TOPÓGRAFO

3- RESUMEN     DEL     PUESTO     (OBJETIVO,     MISION)   

Es el responsable de realizar trabajos de mensura y topografía, necesarios para la 
ejecución de las obras de: mensuras de campos para desafectación de zonas de 
caminos, yacimientos, ambos trabajos con orientación en base al sistema de 
coordenadas necesarias.

4- DESCRIPCIÓN     DE     LAS     TAREAS     DESARROLLADAS     EN     EL     PUESTO   

Realizar levantamientos topográficos, replanteos.
Efectuar cálculos y representaciones gráficas de las mediciones topográficas.
Localizar puntos de operaciones apropiadas para efectuar levantamientos 
topográficos.
Efectuar nivelaciones de terrenos y mediciones topográficas.
Elaborar dibujos de los relevamientos topográficos.
Velar por el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
topográficos.
Realizar borradores para elaboración de planos topográficos.
Asistir técnicamente, en el área de su competencia, a los inspectores de 
obras.
Supervisar los planos topográficos, elaborados por el cadista.
Instruir al personal a su cargo. 

 5. PERFIL     DEL     PUESTO:  
 
5.1. Educación formal:

 Título de postgrado, de grado, terciario, secundario, primario, considerando los no 
concluidos.

Títulos 

Nivel mínimo Indispensable 
Graduado

Mínimo % 
cursado

Observaciones 

Prim. Sec. Terc. Univ Post 
Univ.

SI NO

Secundario
Técnico X

6. Experiencia laboral 

Descripción

TIEMPO MINIMO Exigencia
Observaciones

Años Meses Indispensable Opcional

Haber realizado tareas, en 
puestos similares

Mínimo 
6 (seis) 
meses

X
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7. EDAD REQUERIDA:

Tener 18 (dieciocho) años de edad como mínimo y 40 (cuarenta) años. 

8. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

8.1 Curriculum Vitae

8.2 D.N.I.

8.3 Título Habilitante

8.4 Credencial de Conducir habilitante 
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